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INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ELECTROMECÁNICOS, S.A DE C.V.

(rccE)

MARCO TULIO MARTÍNEZ ROSALES

CoNTRATISTAS ELECTROMECÁNICOS, S,A DE C.V, (CELECTRoMECSA)

JAVIER EDGARDO DÁVILA RIVERA

tNGENTERíA Y PROYECTOS ELÉCTRICOS, S. DE R.L. DE C.V. (INELEC)

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los veinticuatro

(24) dias del mes de octubre de dos mil veinticinco (2025), por este Acto NOTIFICA: la Resolución

emitida por la Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual literalmente

dice: RESOLUCóN DE OBRA PUBLICA OI2.2O25.RU.UNAH. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDURAS (UNAH).- RECTORíA.. Tegucigalpa, mun¡cipio del Distrito Central, a los dieciséis días del mes

de octubre del año dos mil veinücinco. VISTO: Para dictar resolución en el expediente único de contratación de

ta L|C|TACIóN púBLtCA NACIONAL LPN No. 28.2024-SEAPI-UNAH, cuyo obieto de la obra pública es la

(CLIMATIZACIóN DE AULAS MÓDULO A, VENTILACIÓN MECANICA DE NECROTECA Y OBRAs

CoMPLEMENTARIAS EN EDIFICIO EUCS, UNAH.VST, autorizado mediante el Acuerdo de Rectoria No.

2.105-2024, de fecha 5 de dic¡embre de 2024, donde se contó con la participación de los oferentes: 1) FLORES

y FLORES ¡NGEN¡ERIA" S. DE R.L.; 2) INGENIEROS CONSULTORES Y CgNSTRUCTORES

ELECTR9MECANTCOS, s.A. DE c.v. (lccE); 3) 69NTRATI5TAS ELESTR9MESANICOS, s.A. DE c.v.

(CELECTROMECSA); y 4) INGENIER|¡ y pnOVeCtOS ELECTRICOS, S. DE R.L. (INELEC), superando el

número mínimo de ofertas estipulado en la Cláusula 35.1 de la (Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)r del

Pliego de condiciones del presente proceso de contratación pública. CoNSIDEMNDO (01): DE LA

AUTONOMÍA DE LA UNAH.- La Constitución de la República, en su articulo 160, reconoce a la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad jurídica,

gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y desanollar la educación superior y profesional, pudiéndose

f¡jar, a través de la ley y estatutos, su organizactón, funcionamiento y atribuciones. CONSIDEMNDO (02): DE

LA oBSERVANCIA DE LA LEY DE CONTRATACIÓN OEL ESTADO Y SU REGLAMENTO. - EI ATIíCUIO 360

de la Const¡tución de la República ordena que los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras

públicas, adquisición de sum¡nistros y servic¡os, de compraventa o anendamiento de bienes, deberán

ejecutarse previa licitaciÓn, mncurso o subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que bajo este

mandato constitucionalque se promulgó la Ley de Contratación de Estado -De creto Legislat¡w No. /4'2001-'

cuyo ámbito de aplicación se extiende a los contratos de obra pública, suministro de bienes o servicios y de

consultoria que celebre la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades propias

de su estructura y ejecución presupuestaria, asim¡smo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento
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-Acuerdo Ejecutivo No.05s-2002-. CoNSTDEMNDO (03): DE LA vERtFrcAcróN DE

PRECAL|FtCACtÓN.- Mediante ta RESOLUCÉt tuueno 065.2024-RU.uNAH, adoptada en el proceso de

PrecalificaciÓn No. 01-2024-SEAPI-UNAH, en fecha 23 de octubre de 2024, siendo notificada por la Secreuna

General, en fecha 31 de octubre de 2024,la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) otorgó ta

precatificación a tos oferentes FLoRES y FLoRES tNGENIERÍA, s. DE R.1., INGENIEROS CONSULTORES

Y CONSTRUCTORES ELECTROMECÁNICOS, S.A. DE C.V. (ICCE), CONTMTISTAS

ELECTROMECÁNICOS, S.A. DE C.V. (CELECTROMECSA} C INGENIERÍA Y PROYECTOS ELÉCTRICOS,

s. DE R.L. (lt'¡ELEC), en consecuencia, éstos se encontraban habilitados pan paficipar en el presente proceso

de contralación, de conformidad al artículo 43 de la Ley de Contratación de Estado; artículo g7 de su

Reglamento y Cláusula 4,'1 de la <Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)) del pliego de Condic¡ones,

CONSIDERAND0 (04): DEL REQUERIMIENTO DE LA OBRA PúBLtCA.- Medianre Oficio SEAPt-UNAH No.

1559-2023' de lecha 22 de noviembre de 2023,la SEAPI remitió al Secretano del Consejo Universitario la

Propuesta de Mejora ciudad univenitaria, Facultad de ciencias Médicas y uNAH-vs y los proyedos

Adicionales a Propuesta de Mejoras en Ciudad Universitaria y UNAH-VS, dentro de los cuales se incluyó el

Proyecto climatización de Aulas Módulo A, Ventilación Mecánica de Necroteca y Reparación de Sistemas 0e
A¡re Acondicionado Modulos B, C y D. Mediante Acuerdo No. cU-E-021-03-2024 de la Sesión Extraordinana

del Consejo Universitario de la UNAH de fecha 5 de marzo de 2024, se priorizó el proyecto pa¡.a su ejecución.

CONSIDERANDO (05): DE LA AUTORTZACTóN DE LA LtCtrAcóN._ En fecha 5 de diciembre de 2024, ta

SEAPI mediante el oFlclo SEAPI-UNAH No.2673-2024, solicitó a esta Rectoría la autorización para llevar a

cabo el proceso de ta LlctrActóN púBLtcA NActoNAL LpN No. 28.2024.SEAphuNAH, cuyo objeto de Ia
ObrA PúbIiCA ES IA ACLIMATIZACIÓN DE AULAS MÓDULO A, VENTILACIÓN MECÁNrcA DE NECROTECA
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EDIFICIO EUCS, UNAH-VSr, autorización otorgada mediante el Acuerdo
de Rectoría N0 2105-2024, de la misma fecha, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 26 de la Ley oe
contratación del Estado. coNStDEMNDO (06): DE LA DtspoNtBtLtDAD pREsupuESTAR|A._ En fecha 5
de diciembre de 2024, para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 3g del Reglamento de la Ley oe
contratación del Estado, la SEAPI mediante el oFtcto sEApt-uNAH No. 267 4-2024, solicitó a la secfetaria
Ejecutiva de Adminrstración y Finanzas (SEAF)eldictamen de la disponibilidad financiera en el oble todetGasto
47110, construccbnes y Mejoras de Bienes de Dominio privado, Estructura presupuestar¡a j-0r_01_250,

Fuente 128, con er rin de asegurar ra asignación presupuestaria ar proceso de LrcrrAcróN puBLrcA
NACIoNAL LPN No. 28-2024-sEApr-uNAH. Ar efecto, ra Dirección de Finanzas y presupuesto de ra 5EAF,
med¡ante e¡ ofic¡o N0.1234-DPYF/DPYA, de fecha 7 de diciembre de 2024, proporcionó la disponibilidad
presupuestaria sol¡citada. En fecha 25 de septiembre de 2025,la sEApl, mediante oficio sEApl-uNAH No.
2156-2025, solicitó a la SEAF la disponibilidad fnanciera actualizada. Al efecto, la Dirección de Finanzas y
Presupuesto de ra sEAF, mediante er oficio N. i 0s4-DpyF/DpyA, de fecha 27 de septiembre de 202s,
proporcionó la disponibilidad presupuestana actuar¡zada soricitada. coNslDERANDo (07): DE LA
PREPARACIÓN Y DICTAMEN LEGAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.- EN fEChA 9 dE diCiEMbrE dE 2024,
de conformidad a lo establecido en los articulos 23 y 39 de la Ley de Contratación del Estado, y pánafo último
del articulo 99 de su Regramento, ra sEApr med¡ante er oFrcro sEApr-uNAH No. 2703-2024 remitió ar

Departamento Legal de la UNAH, para revisión, análisis y dictamen el bonador del pliego de Condiciones del
proceso de LlclrActÓN puBLlcA NACIoNAL LpN No. 28.2024.SEApr-uNAH. Ar efecto, er Deoartamento
Legal, mediante el oficio DL 1724-2024,de fecha i3 de dicie nbrc de 2024,DtcTAMlNó literalmente ,,f .J eue
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el Pliego de Condiciones para el proyecto de "cLtMAnzACtÓN DE AU|./.s MÓDuLo A, vENTI|./,clÓN

MECÁN'CA DE NECROTECA Y OERAS COMPLEMENTARIAS EN EDIFICIO EUCS, UNAH.VS'" SOMET¡dO

a este diclamen se encuentra en congruencia con la Constitución de la República, la Ley de Contratacion del

Estado y su Regtamenfo, las Drsposrbiones Generales de lngresos y Egresos de la R epublica para el Año 2024,

y la Ley Orgánica del Prcsupuesto, por lo que, u PROCEDENTE cont¡nuar con eltrámite legal conespondiente.

1...J". CONSIDERANDO (08): DEL AVISO, PUBLICIDAD Y TMNSPARENCIA DE LA LICITACÉN.- En

cumplimiento del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y articulo 5 de su

Reglamento; articulo 6 de la Ley de Confatación del Estado, y artículo '10 de su Reglamento; en fechas !fu
26 de diciembre del año 2024, en el Diario La Tríbuna, y en el Diario El País, respectivamente, la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) realizó la publicación delAVlSO DE LA LICITACÉN, como lo exige

elArticulo 46 de la Ley de Contratación del Estado y elarticulo 106 de su Reglamento, donde se invitó aformular

ofelas a las empresas constructoras debidamente constituidas en el pais, que se encuenten precali@lg

en la "Esoecialidad de Obras Mecánicas". Realizándose la convocatoria para la apertura de ofertas eljueves 6

de mazo del 2025, la cual fue pronogada la primera vez para el iueves 27 de mazo del 2025, de conformidad

al ADENDUM publicado en fechas 17 y 18 de febrero de 2025, en el Diaio La Tribuna, y en el Diario El País,

respectivamente, la convocatoria para la apefura de ofertas fue pronogada una segunda vez para eljlgyqf.Q

de abril de 2025, de conformidad al ADENDUM Segunda AmpliaciÓn publicado en fechas 25 y 26 de marzo de

2025, en el Diano La Tibuna, y en el Diario El País, respect¡vamente. Asimismo, se realizÓ su publicaciÓn en

el Diario Of¡cial 'La Gacetd'; y su respectiva difusión en el sistema de "Honducomofas", como lo ordena el

artículo 108 del Decreto Legislativo No. 62-2023, contentivo del (Presupuesto Genenal de Ingresos y Egresos

de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2024) y el articulo 115 del Decreto Legislativo

No.4-2025, contentivo del (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus oisposiciones

Generales, Ejercicio F¡scal 2025), Registrándose en el expediente el retiro del Pliego de Cond¡ciones por un

total de siete (7) emoresas precalificadas: l) Flores y Flores Ingenieria, S. de R.L; 2) Energía y

Comunicaciones, S. de R.L. de C.V. (ENERCOM); 3) Electromecánica y Construcción, S. de R.L. (ELCON);

4) Contratistas Electromecánicos, s.A. de c.v. (CELECTR0MECSA); 5) Ingenieros Consultores y

Constructores Electromecánicos, S.A. de C.V. (ICCE); 6) Ingenieria y Proyectos Eléctricos, S. de R.L. de C.V.

(INELEC); y 7) Invers¡ones Generales en Máquinas y Equipos de Control, S. de R.L. de C.V. (INGELMEC)

CoNS|DERANDO (09): DEL NoMBRAMIENTo DE COMISIoNES.- ConÍnuando con el ciclo de la

contratación, esta Rectoria a solicitud y propuesta de la Secretaria Ejecutiva de Administración de Proyectos

de Infraestructura (SEAPI), formalizada mediante el OFICIO SEAPI-UNAH No. 6'1G2025, de fecha 18 de mazo

de 2025, nombó la Comisión de Apertura de Ofertas por medio del Acuerdo de Rectoría N0.361-2025;

asimismo se nombó la Comisión de Evaluación de Ofertas por medio del Acuerdo de Rectoría No. 362-2025,

ambos de fecha 18 de mazo de 2025, observando al efecto lo prescrito en el artículo 33 de la Ley de

Contratac¡ón det Estado y articutos 53 y 125 de su Reglamento. CONSIDERANDO (10): DELACTO PÚ8Lrc0

DE APERTURA DE OFERTAS.- Eljueves 10 de abril de 2025, a las diez de la mañana 10:00 am. (hora oficial

de Honduras), en el Salón de Reuniones No. 8, ubicado en el Piso No. '10, del Edifcio Alma Mater, Ciudad

Universitaria, José Trinidad Reyes, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (Ul\,lAH), se realizó en

audiencia oública el acto de Apertura de Ofertas, con la part¡cipación de cuatro (04) oferentes, quienes

oresentaon su oferta económica asi:
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No.
Nombre
dol Oferento

Oferta
económica en letras

ofsrta económica en
cifns

1
FLoRES Y FLoRES INGENIER|A, S.

DE R.L.

Cuarenta y Cuatro Millones Quinientos
Veintiocho Mil Trescientos Cincuenta y
Nueve Lempiras con Sesenta y Ocho
Centavos

L 44,528,359.68

2

INGENIEROS CONSULTORES Y
CONSTRUCTORES
ELEcrRoi/EcÁNtcos, s.A. DE c.v.
(rccE)

Veintiocho lv¡llones Ochocientos
Cincuenla y Cinco M¡l C¡ento Dos
Lemp¡ras con Diecinueve Centavos

L 28,855,102.19

3

CONTMTISTAS
ELECTRoMEcÁNrcos, s.A. DE c.v.
(cELECTROi/ECSA)

Treinta y Siete lvillones Ochocientos
Dieciocho Mil Doscientos Treinta y Cinco
Lemp¡ras con Doce Centavos

t 37 ,818,235j2

4
INGENIERÍA Y PRoYEcTos
ELÉcrRrcos, s. DE R,L. flNELEC)

Cuarenta y Nueve l\4illones Doscientos
Noventa y Dos ¡,4i1 Doscientos Cuarenta,
Cuatro Lempiras con Dieciséis Centavos

L 49,292,244.16

siendo el Presupuesto Base dado a conocer por la sEApl de GINCUENTA y cuATRo MILLoNES

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO LEMPIRAS CON SESENTA

Y TRES CENTAVOS (L 54,397,858.63). CONSIDERANDO (I'I): DE LA ACEPTACIÓN INCONDICIOI,¡AL DEL

PLIEGO DE CONDICI0NES.- Que de conformidad al pánafo tercero del artículo 110 del Reglamento de la Ley

de Contratación del Estado, la oresentación de la oferta produce dos efectos, a saber: 1) La aceptación

incondicional del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por conocidas las normas legales y

reglamentanas que rigen la lic¡tación; por lo que no cabe formular reservas a dicho pliego o pretender la

aplicación de reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimiento de los requisitos para contratar con ta

administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedim¡ento, CONSIDERANDO

(12): DEL INFoRME F¡NAL DE EVALUACIóN DE oFERTAS.- La comis¡ón de Evatuación de ofertas,

habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación de ofertas presentadas en este proceso licitatorio;

en cumplimiento a la disposición CUARTA. 5 de su Acuerdo de Nombramiento y del pár¡'afo tercero del artículo

136 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, presentó a la SEAPI, en fecha 8 de octub re del2025,

EI INFORME DE RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN LA LICITACIÓN

PUBLICA NACIONAL LPN NO. 28.2024-SEAPI.UNAH, (CLIMATIZACIÓN DE AULAS MÓDULO A,

VENTILACIÓN MECÁNrcA DE NECROTECA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EDIFICIO EUCS, UNAH.

vsr. Informe que en fecha 8 de octubre det 2025, mediante et oFtcto sEApt-uNAH No. 2223-2025, fue

remitido por la SEAPI a esta Rectoria, el cual en lo sucesivo de la presente Resolución se denominará como

"lnforme de Evaluación de ofeÉas". coNstDERANDo (i3): DE LA EVALUAC|óN LEGAL DE t-As

OFERTAS, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN, . EN EI ACáPitC 1I, PROCESO DE EVALUACóN DE OFERTAS

EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", EN SU SECCióN <2.I.I. ETAPA I: VERIFICAC6N DE LA

DOCUMENTACIÓi'¡ LEGALT del Informe de Evaluación de Oferlas, se desorende que: Con fundamento en lo

establecido en el Pliego de Condiciones, la Comisión de Evaluación efectuó la revisión de la documentacion

presentada poÍ las empresas: 1) Flores y Flores Ingenieria, s. de R.L.; 2) Ingenieros consultores y

constructores Electromecánicos, s.A. de c.V. (lccE); 3) contratistas Electromecánicos, s.A. de c.v.
(cELEcrR0MEcsA); y 4) Ingeniería y Proyectos Eléctricos, s. de R.L. (tNELEc), verificando que la empresa

Flores y Flores Ingeniería, s. de R.1., cumple con toda la documentación Legal solicitada. La empresa

Ingenieros consultores y constructores Electromecánicos, s.A. de c.v. (lccE), debió subsanar alguna

documentación, por tanto, en cumplimiento a los Pliegos de Condiciones y al articulo 132 del Reglamento de h
Ley de Contratación del Estado, mediante el Oficio SEAPI-UNAH No. 938-2025 de fecha 25 de abril de 2025,

se solicitó a la empresa subsanar lo siguiente: a) La Lista de Cantidades Valonadas (Presupuesto de la Obra)
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es decir, mn indicación de precios, en forma digital en Excel, b) Declaración Jurada sobre Prohibiciones o

Inhabilidades deb¡damente sellada por la empresa, c) Declaración Jurada sobre Integridad debidamente sellada

por la empresa, y d) Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante Legal, debidamente autenticada,

de no estar comprendido en ninguno de los casos a que se refieren los Artículos 438, 439, 440, 441' 442' 443

y 444 del Código Penal, que regulan el tipo penal de Lavado de Activos, debidamente sellada por la empresa.

Quien en fecha 29 de abril de 2025, subsanó en tiempo y en forma. La empresa Contratistas Electromecánicos,

S,A. de C.V. (CELECTRoMECSA), debió subsanar alguna documentación, por tanto, en cumplimiento a los

Pliegos de Condiciones y al articulo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, mediante el

Oficio SEAPI-UNAH No, 939-2025 de fecha 25 de abril de 2025, se solicitÓ a la empresa subsanar lo siguiente:

a) La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) es decir, con indicación de precios, en forma

digital en Excel. Quien en fecha 30 de abril de 2025, contestó en tiempo y en forma. La empresa Ingenieria y

Proyectos Eléctricos, S. de R.L, (INELEC), debió subsanar alguna documentación, por tanto, en cumplimiento

a los Pliegos de Condiciones y alarticulo 132 del Reglamento de la Ley de ContrataciÓn del Estado, mediante

el Oficio SEAPI-UNAH No. 940-2025 de fecha 25 de abril de 2025, se solicitó a la empresa subsanar lo s¡guiente:

a) La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) es decir, mn indicaciÓn de precios, en forma

digital en Excel, b) El formulario y los documentos de Información sobre la Calificación, c) Declaración Jurada

de la Empresa y de su Representante Legal, de no estar comprendido en ninguno de los casos a que se refieren

los Articulos 438, 439, 440, 441,442,443 y 444 del Código Penal, que regulan el tipo penal de Lavado de

Activos y d) Copia en fomato digital de la oferta. Habiendo trascun¡do el plazo de cinco (5) días hábiles, se

constató que el oferente Ingeniería y Proyectos Eléctricos, S. de R.L. (INELEC) NO PRESENTÓ hs

subsanaciones solicitadas, por lo que, este oferente quedó DESCALIFICADO del proceso Concluyendo

textuafmente que: '[.,.] Finalizada esta etapa de evaluac¡Ón, los suscrfos miembrcs de Ia Comisíón de

Evaluación, conduyen que: 1) Los oferenfes FLORES y FTORES INGEN,ERíA, S. DE R.t., , rGE /,EROS

COÍVSUTIORES y COÍ,TSIRUCTORES ELECIROMECÁNICOS, S.A. DE C.V. (,CCE) y COI'IIRAIISTAS

ELEcTROMEcÁNtCos s.A. DE c.v. (DELE9TROME'SA) CUMPLEN sat¡sfactoñamente con lo requerido

en esta fase de evaluacion, por lo que, continuarcn en el prcceso; y 2) El oferente INGEN|ERíA Y PROYECTOS

ELÉCTR|COS, S. DE R.t. (INELEC) NO CUMPLE satsfactoiamente nn lo requerido en esta fase da

evaluacion, por lo que, qued6 descalificúo det prcceso'. CONSIDER/\NDO (14): DE LA EVALUACIÓN

TECNTCA DE LAS OFERTAS, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN. - En el acápite'll. PROCESO DE

EVALUACTóN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", en su sección <2.1.2. Etapa ll:

EVALUACIÓN TÉCNICA> del Informe de Evaluación de ofertas, E !C9Bfe!d9$9: La comisión de Evaluación

encontró que los oferentes 1)Floresy Flores lngenieria, S. de R.L.; 2) Ingenieros Consultores y Constructores

Electromecánicos, s.A. de c.V. (lccE); y 3) contratistas Electromecánicos, s.A. de c.v. (cELECTROMECSA),

presentaron aspectos que merecian ser subsanados y aclarados, al efecto: l) la empresa Flores y Flores

Ingeniería, S. de R.1., A) No reportó act¡vidades a subcontratar cumpliendo con lo establec¡do en la

Subcláusula 7.2 de la Sección V. Cond¡ciones Generales del Contrato del Pliego de Condiciones y el numeral

2) del articulo 116 de la Ley de Contratación del Estado; B) Presentó el '100% de las fichas de costo; C) Debió

subsanar alguna documentación, por tanto, en cumplimiento a los Pliegos de Condiciones y el artículo 132 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, mediante el Oficio SEAPI-UNAH No. 1654-2025 de fecha 23

de julio de 2025, se solicitó a la empresa subsanar lo siguiente: a) Listado de materiales (cantidad, unidad y

precio con explosión de insumos), b) Listado de equipo (cantidad, unidad y precio), c) Listado de mano de obra
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(cantidad, unidad y precio), d) constancia de Inscripción en el clMEQH, e) constancias de cinco (5) proyectos

de aire acondicionado tipo Agua helada de igual o mayor capacidad al del proyecto, f) Constancias de tres (3)

proyectos de ventilación mecánica de igual o mayorcapacidad al del proyecto, g) Constancia de ser distribuidor

autorizado de la marca ofrecida, h) Constancias de cinco (5) proyectos VRV¡/RF de igual o mayor capacidad

al del proyecto, ¡) Constancia de la fábrica donde indique que el contrat¡sta cuenta con personal técnno

certificado por Ia fábrica para instalar los equipos de su marca, j) Constancia de fábrica en donde indique que

los Eu¡pos ofrecidos contarán con repuestos al menos por los próximos diez (10) años, has la firma del

contrato, k) Hoja de la corrida con el software de la marca del equipo VRV¡/RF propuesto, y l) Fichas Técnicas

de algunos equipos. Quien en fecha 30 de julio de 2025, subsanó en tiempo y forma, verificando la Comistón

de EvaluaciÓn de ofertas que con su respuesta el oferente continúa en el proceso de evaluación; D) Debió

aclarar sobre observaciones en su oferta, por tanto, en cumpl¡miento a los pliegos de Condiciones y el articulo

127 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, mediante el Oficio SEAP|-UNAH No. 1653-2025 de

fecha 23 de julio de 2025, se requirió a la empresa que aclarara sobre las observaciones descritas en dicno

oficio Quien en fecha 30 de julio de 2025, aclaró en tiempo y forma. Mediante el Oficio SEApI-UNAH No. 1979-

2025 de fecha 22 de agosto de 2025, se requirió de nuevo a la empresa que aclarara sobre las observaciones

descritas en dicho oficio. Quien en fecha 1 de septiembre de 2025, aclaó en t¡empo y forma, ve¡ficando la

Comisión de Evaluación de Ofertas que con su respuesta el Oferente continúa en el proceso de evaluación. 2)

la empresa Ingenieros consultores y constructores Electromecánicos, s.A. de c.V. (lccE), A) No reportó

act¡vidades a subcontratar cumpl¡endo con lo establec¡do en la Subcláusula 7.2 de la Sección V. Condiciones

Generales del Contrato del Pliego de Condiciones y el numeral 2) del articulo i 16 de la Ley de Contratación oel

Estado; B) Presentó el 100% de las fichas de costo; c) Debió subsanar alguna documentación, por tanto, en

cumplimiento a los Pliegos de Condiciones y el articulo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación oe¡

Estado, mediante el Oficio SEAPI-UNAH No, 1387-2025 de fecha 20 de junio de 2025, se solicitó a ta emoresa

subsanar lo siguiente: a) Texto de la descnpción de activ¡dades en algunas fichas de costos, y b) Fichas técnicas

de algunos equipos. Quien en fecha 27 de junio de 2025, subsanó en tiempo y forma. Mediante el 0ficio SEApI-

UNAH No. lf20-2025 de fecha 29 de julio de 2025, recibido por la empresa et 30 de julio de 2025, se solic¡ó a

la empresa subsanar por segunda vez lo siguiente: a) Complemento de páginas de respuesta no presentadas

en la aclaración anterior, y b) Fichas técnicas de gabinetes metálicos. Quien en fecha 6 de agosto de 2025,

subsanó en trempo y forma, verificando la Comis¡ón de Evaluación de Ofertas que con su respuesta el oferente

continúa en el proceso de evaluación; D) Debió aclarar sobre observaciones en su oferta, por tanto, en

cumplimiento a los Pliegos de Condiciones y el articulo 127 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado, mediante el ofcio SEAPI-UNAH No. 13gg-2025 de fecha 20 de junio de 2025, se requirió a la emppsa
que aclarara sobre las observaciones descritas en dicho ofic¡0. Quien en fecha 27 de junio de 2025, aclaró en

tiempo y forma. Mediante el oficio sEApl-UNAH No. 1121-202i de fecha 29 de julio de 2025, recibido por la

empresa el 30 de julio de 2025, se requirió a la empresa que aclarara por segunda vez sobre las observaciones

descritas en dicho oficio. Quien en fecha 6 de agosto de 2025, aclaró en tiempo y forma. Mediante el Oficro

SEAPI-UNAH No. 1978-2025 de fecha 22 de agosto de 2025, recibido por la empresa el 25 de agosto de 202s,

se requ¡riÓ a la empresa que aclarara por tercera vez sobre las observaciones descritas en dicho oficio. euien
en fecha 4 de s€ptiembre de 2025, aclaró en tiempo y forma, venficando la Comisión de Evaluación de Oferfas

que con su respuesta el Oferente continúa en el proceso de evaluación. 3) la empresa Contrat¡stas

Electromecánicos, S.A. de C.V. (CELECTROMECSA), A) No reportó actividades a subcontratar cumDliendo
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con lo establecido en la Subcláusula 7,2 de la Sección V. Condiciones Generales del Contrato del Pliego de

Condiciones y el numeral 2) del articulo 1'16 de la Ley de Contratac¡ón del Estado; B) Pres€ntó el 100% de las

fichas de costo; C) Debió subsanar alguna documentación, por tanto, en cumplimiento a los Pliegos de

Condiciones y el artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, mediante el Oficio SEAPI-

uNAH No. 1649-2025 de fecha 23 de iulio de 2025, se solicitó a la empresa subsanar lo siguiente:

a) Listado de materiales (cantidad, unidad y precio con explosión de insumos), b) Listado de equipo (cantidad,

unidad y precio), c) Listado de mano de obra (cantidad, unidad y precio), d) Constancia de Inscripción en el

CIMEQH, e) Constancias de cinco (5) proyectos de aire acondicionado tipo Agua helada de igual o mayor

capacidad al del proyecto, 0 Constancias de tres (3) proyectos de ventilación mecánica de ¡gual o mayor

capacidad al del proyecto, g) Constancia de ser distribuidor autorizado de la marca ofrecida, h) Constancias de

cinco (5) proyectos VRV¡/RF de igual o mayor capacidad al del proyecto, i) Constancia de la fábrica donde

indique que el contratista cuenta con personal tecnico certificado por la fábrica para instalar los equipos de su

marca, j) Constancia de fábrica en donde indique que los equipos ofrecidos contarán con repuestos al menos

por los póximos diez ('10) años, tras la firma del contrato, k) Hoja de la corrida con el sofiware de la marca del

equipo VRV¡úRF propuesto, l) Fichas Técnicas de algunos equipos. y m) Texto de la descripción de actividad

en ficha de costos. Quien en fecha 30 de julio de 2025, subsanó en tiempo y forma, verif¡cando la Comisión de

Evaluación de Ofertas que con su respuesta el oferente continúa en el proceso de evaluaciÓn; D) Debió aclarar

sobre observaciones en su oferta, por tanto, en cumplimiento a los Pliegos de Condiciones y el artículo 127 del

Reglamento de ta Ley de Contratación del Estado, mediante el Oficio SEAPI-UNAH No. 1650-2025 de fecha 23

de iul¡o de 2025, se requirió a la empresa que aclarara sobre las observaciones descritas en dicho oficio. Quien

en fecha 30 de julio de 2025, aclaró en tiempo y forma. Mediante el Oficio SEAPI-UNAH N0 1977-2025 de

fecha 22 de agosto de 2025, recibido por la empresa el 25 de agosto de 2025, se requirió a la empresa que

aclarara por segunda vez sobre las observaciones descritas en dicho oficio Quien en fecha 5 de septiembre

de 2025, aclaró en tlempo y forma, verificando la Comisión de Evaluación de Ofertas que con su respuesta el

Oferente continúa en el proceso de evaluación. Concluyendo textualmente quet'[...] F¡nal¡zada esta etapa de

evaluación,los suscntos miembros de la Com¡sión de Evatuacion, concluyen que:1) El oferente FTORES y

FLORES tNcENtERíA, S. DE R t. ClJpll satisfactoriamente con to requerido en esta fase de evaluac¡q1,

por lo que, continuó en el proceso; 2) Et oferente,l'JcE ÍEROS COI'JSUITORES y COI'JSIRUCTORES

ELECTROMECÁN1COS, S.A. DE C.V. (,CCE) CUMPLE satisfadoriamente an lo requeñdo en esta fase de

evaluacíón, por lo que, cont¡nuó en el proceso y 3) H oterente COITTIMLSIAS ELECTROMECÁNICOS, S.A.

DE C.V. (CELECTROMECSA) CUMPLE satisfxtoriamente con lo requerido en esta fase de evalueíon, pot lo

que, continuó en elproceso". CONSIDERANDO (15): DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, ORGANIZACIÓN

DE OFERTAS DEL PRECIO irAS BAJO AL MÁS ALTO.- En el acápite "ll. PROCESO OE EVALUACIÓN DE

OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTMTACIÓN', en su sección (2.1.3' Etapa lll: EVALUACIÓN

ECONóMrcA,, del Informe de Evaluación de Ofertas, se desorende que: El Oferente Flores y Flores

Ingeniería, s. de R.L. no presentó discrepancia entre el precio unitario y el monto total de su oferta, siendo

esta por un valor de cuafenta y cuatro Millones Quinientos ve¡ntiocho Mil Trescientos cincuenta y Nueve

Lempiras con sesenta y ocho centavos (L 44,528,359.68) y es aproximadamente 18.140/0 menor al

Presupuesto Base. El oferente contratistas Electromecánicos, s.A. de c.v' (GELECTRoMEGSA) no

presentó discrepancia entre el precio unitario y el monto total de su oferta, s¡endo esta por un valor de Tfeinta

v Siete Millones Ochocientos Dieciocho Mil Doscientos Treinta y Cinco Lempiras con Doce Centavos
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(L 37,818,235.12) y es aproximadamente 30.480/o menor al presupuesto Base, El oferente Ingenieros

Consultores y Constructores Electromecánicos, S.A. de C.V. (ICCE), presenta incongruencias en las cifras

económicas conespondientes a su oferta, identiflcándose discrepancia entre el precio unitano y el monto total

de su oferta. Expusieron, asimismo, que, conforme a lo establecido en el segundo pánafo del articulo 133 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y el Pliego de Condiciones, procedieron a realizar las

conecciones aritméticas. La Oferta de Ingenieros Consultores y Constructores Electromecánicos, S.A. de

C'V. (ICCE) presentó una variación en más de Veintiún Mil Novecientos Quince Lemp¡ras con euince Centavos

(21'915.15) por errores aritméticos incluyendo la conección del valor de la cláusula escalatoria, por lo que la

oferta coneg¡da es por un valor de Veintiocho Millones Ochocientos Setenta y Seis Mil Trescientos Noventa y

Siete Lempiras con Treinta y cuatro centavos (L 2s,g76,3g7,34) y es aprcx¡madamente 46,92% menor al

Presupuesto Base. Mediante oficio sEApl-UNAH No.2,131-2025 de fecha 23 de septiembre de 2025. se
notificó a la empresa quien respondió aceptando la corrección aritmética solic¡tada. La Comisión de Evaluacion

MANifEStó IEXIUAIMCNtE: ,[...] ANÁLISIS DE LA OFERTA DE INGENIEROS CONSULTORES Y

La ofena presentada por la empresa

co^rsurroREs v co rsrRucroREs ELECTROMECÁN¡COq s.A. DE C.V. (ICCE) es ra más baja y se
encuentra un (46.92%o) más baia con respecto al Presupuesto Base, at respecto ta Com¡sión de Evatuac¡ón de
ofeftas veriftcó 1 ) Durante el proceso de subsanaciones y aclarac¡ones que el oferente se comprcmete a cump¡r
con lodo lo indicado en planos, especificac¡ones técnicas, lista de actividades y canfrdades, sil var¡acion de

Nec¡os un¡tarios; 2) Que se encuentran comptetx todas tas cotízaciones, frchas técnicx y fichas de cosfos de
fodos /os egu,pos, materiares y mano de obra ofe¡fados. 3) eue et oferente puede ejecutar et proyecto, aunque
la ofeúa se encuentra un (46.920/o) más baia con respecto at Presupuesto Base, en base a/ srgu iente anátisis:
MÉToDo DE ANÁLts$. se presenta el análiss de las principates diferencias en precio encontradas entre la
ofeñade TNGENTEROS Co¡/sutroREs vcorvsTRUCToRE SELECTROMECÁNiCOS, S.A.DEC.V. (.CCE)
y el presupuesto base de la SEAPI'IINAH, mediante la herranienta Diagrama de pareto (regla 70/30), con las
diferenciu más significativas de los tres (3) principales componentes det proyuto: 1) obras mecánicx sistema
de aire acond'rcionado tipo vRVNRF para móduto de autas, 2) obras mecancas reparac¡ón de sistema de are
acondicionado tipo agua hetada (chilters) y 3) obras necánicas s,bfema de vent¡lación mecán¡ca Necroteca y
MACTOANATOMíA. 1.) OBP./,S MECÁNICAS. S'STEMA DE AIRE ACONDIC'ONADO TIPO VRVNRF PA¡r.
MÓDULO DE AULAS. Et 69.5% de ta diferencia en precio entre et presupuesto Dase de /a sEA pr-ItNAH y ta
ofefta de ta empresa /túGEl,J/ERos co¡/su¿ roREs y cotvsrRucroREs E¿ ECTROMECÁN.CO.i S.A. DE
c'v' (lccE) para las obras necán¡cas det sistema de aire acondicionado t¡po vRVNRF para móduto de aulas
se encuenva en las sigu¡entes act¡v¡dades:

Suministro e ¡nstatac¡ón de Anenunr UTOí pllseg
Nivel. L. 1,275,975.71

Sum,nrstro e instata@
Nivel. L. 1,275,362.08

sun¡n¡stro e nstaaao@
N¡vel. L, 1,171,894.95
Sun¡nistro e ¡nstalac¡ón de fvAondorelT.S fON pia fercu
NMt. L.654,138.33
Sumin¡stro e ínstalac¡ón de Evaryadores 6 f.es 6 fotirylara prnü
Nível. 1.556,136.12
S u m i n i st ro e i n st a I a c:a@
N¡vel. L 556,136.12
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[...] La pincipal diferencia de cosfos de la ofefta de la empresa , rGEI'J,EROS CO¡JSU¿IORES y

COUSIRUCIoRES ELECTROMECÁNICoS, S.A. DE C.V. (ICCE) con rcspecto al Presupuesfo Base se

encuentra en los equrpos propuesfos por el Oferente los cuales son de marca LG, originaios de Corea del Sur,

en tanto la SEAPI-UNAH utilim cono referencia los cosfos de equipos de la marca DAlKlN, que son originarios

de Japón. Los equipos de marca LG tienen pr*ios de condensdores de 34 TON y 42 TON, 700/o y 61%

respedivamente menores a los precios base de la SEAPI-UNAH; y los precios de evaporadores de 7.5 TON y

6 TON, 59% y 560/0, respectivanente. El Oferente rrVGEftrEROS COÍISULIORES Y COI'TSIRUCÍORES

ELECTROMECANICOS, S.A. DE C.V. (ICCE) respalda los precios de /os equrpos mediante cotización en la

ofeña económ¡ca en los Fol¡os 450 y 451 y cumplimiento técnico en fichas técnlcas en /os Follos 552 al 567 y

720. ftas una rcv¡s¡on exhaustiva de la documentación técnica y aclarac¡ones Nesentúas por el Oferente, la

Com¡sión de Evaluación concluye que los equrpos de la marca LG cumplen s¿,sfancia/menfe las

especificaciones técnicas del proyecto y por tanto son aceptabtes. 2.) OBRAS MECÁNICAS. REPARÁC,ó^,

DE STSIEi'A DE AIRE ACONDICIONADO TIPO AGUA HE.r'.DA rcHILLERS). E|76.3 0/o de la diferencia en

precio entre el presupuesto base de la SEAPI-UNAH y la ofeña de la empresa INGENIEROS COI'JSUITORES

y COIT SIRUCIORES ELECTROMECÁNICOS, S.A. DE C.y. (ICCE) para tas obrcs mecánicas de reparacion

de s¡stema de a¡re acondicionado tipo agua helada (chilbrs) se encuentra en las siguientes actividades:

ACTIWDAD DESCR'PC'ofl
DIFERENCIADE

PRECIO

il.2.2.3 Suministro e instalación de Tubería PVC Sch.40 de 8'. L. 1,178,233.72

tr.2.2.28 Suministro e instalacion de Bombas orimarias. L.946,880.46

il.2.2.29 Sun,hrsfro e insfa/acion de Bombas secundarias. 1.915,493.63

il.2.2.8 Suministro e instalac¡ón de Tubeña PVC Sch.40 de 5'. 1.650,243.46

il.2.2.9 Suminisfro e insfalación de Tuberia PVC Sch.40 de 4-. 1.548,639.71

il.2.2.31
Sumin¡stro e instalación de Cmalizacion y cableado para

fernosfafos.
1.414,896.33

il.2.2.1 Suministrc e ¡nstalación de Tubería PVC Sch.40 de B'. 1.408,169.02

il.2.2.36
Suministrc e instalación de Cmalizacion v cableado de control entre
VFD v 9PD.

1.316,869.77

il.2.2.13 Suministro e instalacion de Seoaradot de ahe. 1.299,617.80

il.2.2.35
Suninistro e instalacion de Canaliación v cableado de control entre

VFD v SPD.
L. 281,233.73

il.2.2.26
Sum,hrsfro e ,;qsfa/ación de Canliación v cableado de nntrol entre

VFD v SPD con estructura metálica.
1.272,935.36

Totales L 6.233.212.99

[...] Las principales diferencias de cosfos de la ofe¡ta de la empresa ,I'JGEITTEROS CO rSU¿IORES y

COI'TSIRUCÍORES ELECTROMECÁNICoS, S.A. DE C.V. (ICCE) con respecto al Presupuesfo Ease son las

srguientes: a. Los precios de tuberíx de PVC cédula 40 de 8', 5'y 4' de diámetro, incluyendo materides

conexos, son 63%, 65% y 77%, respectivamente, menores a /os precios base de la SEAPI-UNAH, sin unbargo,

esfas se encuentran respaldadas por cot¡zaciones Nesentadas en los folios 457, 463, 465 y fichas t*nicas

nntenidas en los folios 751, 753, 754, 806 y 807, con las cuales se verifico el cumplimiento de las

especificaciones ténicas. Verificado lo anterior se concluye que esfas drfercnclas solo pueden ocunir cuando

el Oferente tiene mejores relaciones con proveedores nactonales e intemacbnales y/o mejores facilidades de

importac¡ón de mateiales, b. Los prec¡os pan el separador de aire, bombas primarías y bombas secundadas

de la marca TACO ofrecidos por el Oferente son 77%, 56% y 54%, respectivamente, menorcs a los prec¡os de

base de la SEAPI-UNAH, la cual tomó como referencia la misma marca (TACO), y precios de l¡sta del pottd
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National Punp Supplies (httpst/ www.nationalpunpsupply.con) de Estados Unidos. Los precios del Oferente

están rcspaldados por cotízac¡ones presenfadas en /os folios 452, 453 y fichas técnicas contenidas en /os follos

741 al 747. Verificado lo anterior se concluye que estas diferencias solo pueden ocunír cuando el Oferente tiene

meiorcs relaciones con proveedores nacionales e internacionalx y/o mejores facilidades de ¡mpoftación de

matenales. c. El prec¡o de mano de obra parc instalar las canalizaciones y cableado de controt enfre fer¡nostatos

y maneiadoras de aire, y entre variadores de hecuencia (VFDs) y sensores de presión diferencial (SPDs), son

83% y 90%, respect¡vamente, menorcs a /os preclos base de ta SEAPI-I.JNAH. Esfas d,ferenc¡as en precio

pueden deberse a que el Oíerente tiene su casa maln2 en San Pedro Sula, resultando en nstos por concepto

de nano de obras menores a lo presupuestado por la SEApt-uNAH. 3.) }BRAS MECÁw,CAS. S,SIEMA DE

wvTtuctÓN MEcÁNtcA NEcRoTEcAY MA,R,ANAT'MíA. Et 68.9% de ta diferencia en precio entre el

presupuesto base de la SEAPI-UNAH y la ofeúa de la empresa ,¡/GEl'rrEROS COTTTSULIORES y

cof'JsrRUcToREs ELECTROMECÁNICOS, S.Á. DE C.V. (ICCE) para las obras mecánicas del sistema de

vent¡lacton mecánica de Necroteca y Macroanatomía se encuentra en las siguientes actividades:

ACTIWDAD DESCRIPCIÓN
DIFERENCIA DE

PRECIO

ilt.2.5.5
Sumlnisfro e instalación de Tubería PVC Sch.40 de 24' oara EXT-
02.

L. 1,700,146.08

ilt.2.4.4
Suministro e instalación de Tubería PVC Sch.40 de 20' oara EXT-
01.

L. 1,151,868.66

ilt.2.5.4
Suministro e instalación de Tubería PVC Sch.40 de 20" oara EXT-
02. 1.655,027.03

ilt.2.5.1 Extractor de oluma afta EXT -02. 1.514,824.23

1il.2.4.1 Extractor de pluma afta EXT -01. 1.454,569.71

ilt.2.4.6 Tubería PVC Sch.40 de 24' para EXT-01 en parcd. 1.437,772.74

ilt.2.5.6 Tubería PVC Sch.40 de 24' para EXT-02 en pared. L.437,772.74

Totales 1.5,351,981.19

[...] Las principales diferencias de cosfos de la ofeña de ta enpresa, TGEUTEROS COÍVSUTIORES y

cot srRucroREs ELEcTRoMEcÁNtcos, s.A. DE c.v. (tccE) con respecto at presupuesfo Base son /as

stgurbnfes: a. Los precios para ambos extractores de pluma alta de la marca GREENHE?K ofrecidos por et

Oferente son 26% menores a los precios de base de la SEA P|-|JNAH, ta cualtomó como referencia la misma

marca (GREENHECK), y prec¡os obtenidos por medio de cotización emitida por el Distr¡bu¡dot tocal autotizado

de la marca GREENHE1K para Honduras, srRoNG /NTERNAC/oNAI. Los precios det oferente están

respaldados pot cotizei'n presentadas en el folio 454 y fichas fécnicas contenidas en los folios 721 al 734.

Veif¡cado lo ante or se concluye que estas d¡ferenc¡as so/o pueden ocurrir cuando et Oferente tiene mejores

relac¡ones con proveedores nacionales e intemacionales y/o mejores facilidades de importación de materiales.

b. Los precios para las tuberías de PVC cédula 40 de 24' y 20" de diámetro ofrecidos por ICCE son 75% y 620/0,

respecttvamente, menores a los precios de base de la SEAPI-UNAH, la cual tomó como referencia la marca

GEORG F/scHER y precios de lista del poftat Pvc PIPE suppt/Es (httpslvwtw.pvcpipesupptix.com) de

Esfados Unidos. Los preciu del Ofercnte están respatdados por cotizacion presentada en el Íot¡o 462 y fichas

técnhas en los folios 758 y 759. verif¡cado lo anterior se concluye que eslas d/erencias solo puedu ocurrir

cuando el Oferente tiene meiores relaciones con proveedores nacionales e intemacionates y/o mejores

La segunda ofe¡ta más baja es la presentada

por la empresa COUIRIIITSIÁS ELECTROMECÁNICOS, S.A. DE C.V. (CELECTROMECSA), ta cuat se

@@trw "La Educación es la primera necesidad de la República,

Ed¡ficio Alma [/ater. cuarto piso

Teléfono: 2216-5100 Ext: 110486

Correo electrónico: sgeneral@unah,edu.hn

Universidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVE3SITARIA I legÍc¡galpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn I



UNAH Secretaría

Página u de 19

Notificación de la Resolución de Obra Pública 012-2025.RU-UNAH

encuentra un (30.480/o) més baja con respecto al Presupuesto Base, al respedo la Conisión de Evaluacion de

Ofeftas verifin 1) Durante el proceso de subsanaciones y aclaraciones que el oferente se comprcmete a cumplir

con todo lo indicado en planos, especificaciones técnicas, lista de actividades y canfdades, s,h variacion de

precios unitariu; 2) Que la empresa cumple sustancialmente con todas las fichas técnicas y fichas de cosfos

de todos los equipos, nateriales y mano de obra ofe¡tadw. 3) Que el oferente puede ejecutat el proyecto,

aunque la ofefta se encuentra un (30.48fi más baja con rcspecto al Presupuesfo 8ase, en base a/ srgu¡enfe

anát¡sis: M|fup /qLtstg Se presenfa el anállsls de tas principales diferencias en precio encontradas

entre ta ofefta de a'NTRATISIAS ELECTROITECÁw,COS, S.A. DE C.V. (CELECTROMECSA) y el

presupuesto base de la SEAPI-UNAH, mediante la henamienta Diagrama de Pareto (regla 70fJ0), nn las

diferencias mils significativas de los tres (3) pincipales nnponentes del proyecto: 1 ) Ofuas mecán¡cas sistema

de aire acondiciondo tipo VRVNRF para módulo de aulas, 2) Obras mecánicas rcparft¡on de s¡stema de aire

acondicionado tipo agua helúa (ch¡lle$) y 3) Obras mecánicas s¡stema de vent¡leion mecánica Necroteca y

Macroanatomia. 1.) o¡BRAS MECÁNICAS. S,SIE['A DE AIRE ACOND'CIONADO TIPO VRVNRF PARA

MÓDULO DE AU¿jS. Et72.800/o de ta diferencia en precio ente elprcsupuesto base de la SEAPI-UNAH y la

ofefta de la empresa colvIMItsIAS ELE'TROMECÁNICOS, S.A. DE C.V. (CELECTROMECSA) para lu
obras mecánicx del s¡stena de airc acondic¡onado tipo VRVNRF para módulo de aulas se encuentra en las

srguienf es aclividades:

ACT'WDAD DESCR'PC'Ó'V
D'FERENC,¡ADE

PRECIO

t.2.1.3 Sum¡n¡stro e ¡nstalac:nn de hndensador 42 TON Dara Tercer N¡vel L.895,451.16

t.2.1.1 Suninistro e instalación de Condensador 34 TON oara Primer Nivel 1.735,692.42

t.2.1.2 Sum¡n¡stro e ¡nstalac¡ón de Condensador 34 TON parc Segundo N¡vel 1.735,692.42

t.2.6.3
Sum¡n¡stro e instalac¡ón de tubería de cobre ñg¡da de 3/4' para Pñmer
Nivel

L. 209,698 32

t.2.2.3 Sumin¡stfo e ¡nsla/acó n de Evaporadorcs 7.5 TON parc Tercet Nivel L.208,039.68

t.2.7.3
Sumin stfo e ¡rctalac¡ón de tubeña de cobre rígtda de y4- para

Segundo N¡vel
L. 198,280 U

t.2.8.4
Sum¡n¡stro e ¡nstalac¡ón de tube a de cobre rígida de 7/8" para Tercer

N¡vel
L. 183,793.80

t.2.2,1 Sum¡n¡stro e ¡nstalac¡ón de Evapondores 6 TON para Príner Nivel L. 181,510.86

t.2.2.2 Sum¡n¡strc e ¡nstalac¡ón de Evaporudores 6 TON para Segundo N¡vel L. 181,510.86

1.2.7,6
Sun¡n¡stro e ¡nstalación de tubería de cobrc ríg¡da de 3/8' para Pñmer
N¡vel

1156,783.65

Iofatos L.3,686,453.21

[...] Los equipos propuesfos por el Oferente CO,{IRÁITSIAS ELECTROLECÁNICOq S.A. DE C.t1

(CELECTROMECSA son de la marca DAIKN. Misma marca que ut¡l¡m la SEAPI-UNAH como refewtc¡a. H

Oferente tiene precios de condensadores de ?A TON y 42 TON, 27% y 35%, rcsqtivamente, menores a los

precios base de la SEAPLUNAH; y prccios de evaporadores 25% menorcs a /os preclos base de la SEAPI-

UlVAlr, Esfas difercncias podrian ser debido a que el jferente tiene mejores rclaciones con proveedores

nacionales e internacionales, y/o facilidades de impoftación de materiales. Los precios para las fubetías de

cobre de 3/B', 3/4'y 7/8" de diámetro ofrecidos por COÍVIRÁ7.SÍAS ETECTROMECÁN/ICOS, S.A. DE C.y.

(CELECTROMECSA) t¡enen costos por concepto de heffamienta menor cerca de 99.5% menores a los precios

de base de la SEAPI-UNAH. Estas diferenc¡as podñan ser debido a que el Oferenle no esú;nó bien sus cosfos

por concepto de heffamienta menor, los cuales suelen ser del 5% de valot de la mano de obra total. 2.) OBRAS
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necÁ¡ttc¡s. rcpenrcó¡t oe gstenn DE AIRE AcoNDtctoNADo rtpo AcuA HEu.DA (cHtLLERs).

El 68.00 % de la diferencia en precio entre el presupuesfo base de /a SEÁ PI-IJNAH y ta ofefta de la empresa

CO /IR/l 7,SIAS E¿ ECTROMECÁN|CO,S, S.A. DE C. y. (CELECTROMECSA) para tas obras mecánhas de

reparac¡ón de srsfema de aire acondicíonado t¡po agua helada (chillers) se encuentra en /as srguienfes

act¡v¡dades:

ACTIWDAD DESCR'PC'ófl DIFERENCIA DE
PRECIO

.2.2.28 Sun¡n¡stro e ¡nstalac¡ón de funbas pimarias L. 821,848.44

.2.2.29 Sun¡nistrc e ¡nstalac¡ón de funbas secundaias 1.791,416.48

il.2.2.3 Sum¡nistro e ¡nd.alac¡on de Tube a PVC Sch.40 de 8 L 661 ,456 74

il.2.2.31 Sunin¡stro e ¡núalación de Canal¡zación v cableado para temostatos L.485,997.60

.2.2.8 Suministro e ¡ndalac¡ón de Tubeña PVC Sch.40 de 5' L 467,843.86

.2.2.9 Sumin¡stro e instalac¡ón de Tubería PVC Sch.40 de 4' L.382,436.22

il.2.2.36
Sufiir|st/o e ¡nstalac¡ón de Canalizac¡ón v cableado de control entrc
VFD y SPD

L 309,652.52

il.2.2.13 Sumin¡stro e ¡nstalación de Separador de a¡re L. 284,421.34

fotales L.4,205,073.20

[...]Las principales diferencias de costos de la ofefta de la empresa CO,VIRAr/SIAS ELECTROMECÁNICOS,

S.A. DE C.V. (CELECTROMECSA) con respecto al Presupuesfo Base son /as slguienfes: a) Los preclos de

tuberías de PVC cédula 40 de 8', 5" y 4' de diámetro, incluyendo nateriales conexu, son 25%, 56% y 69%,

r$pect¡vamente, menores a los precios base de la SEAP/ -UNAH. Estas diferencias podñan ser deb¡do a que

el Oferente tiene mejores relac¡ones con proveedores nac¡onales e ¡ntemacionates, y/o facitidades de

¡mpo ac¡ón de materiales. b) Los pr*ios para el separador de aire, bombas primaias y bombas secundar¡as

de la marca TACO ofrecidos por CELECTROMECSA son 61%, 35% y 34%, respect¡vamente, menores a /os

precios de base de la SEAPI-UNAH, la cualtomó como referencía Ia misma marca (TACO), y Nec¡os de lista

delpoftal NationalPump supplies (ülps./iwvty-l:plqafutapsantv.conú de Estados l.Jn¡dos. Estas d¡ferencias

podrían ser debido a que el Oferente tiene mejores relaciones con proveedores nacionales e intemacionales,

y/o factlidades de impoftación de equipw. c) El precio de los materiales para ta mnstrucción de las

canalizniones y cableado de control entre termwtatos y manejadoras de aire, y entre variadores de frecuencia

(VFDs) y sensores de presión diterencial (SPDs) , son 550/o y g2%, respect¡vamente, menores a /os precios base

de la SEAPI'UNAH. Esfas dferenclas podrían ser debido a gue el Oferente tiene mejores relaciones con

prcveedores nacionales e intemacionales, y/o facilidades de impoñacíón de materiales. 3.i OBRAS

MECÁNICAS, SISTEMA DE WNTIL/GIÓN MECÁNICA NECROTECA Y MACROANATOM'A. EI 69.40% dE

la diferencia en precio entre el presupuesto base de la SEAPI-UNAH y Ia ofeda de la empresa C0IrtIRll IISIAS

ELECTROMECÁNICOS, S.A. DE C.V. (CELECTROMECSA) para /as obras mecánicas del sisfsma de

ventilación mecánica de Necroteca y Macroanatomía se encuentra en las siguientes actividades:

ACTIWDAD DESCRTPCÉN
DIFERENCIADE

PRECIO

12.5.5 Sum¡n¡stro e ¡nstalac¡ón de Tubería PVC Sch.40 de 24" nara EXT-02 11,536,151.62

ilt,2,4.4 Suministro e ¡nstalac¡ón de Tubería PVC Sch.40 de 20" Dara EXT-01 L. 802,034.01

1 .2.5.6 Tubería PVC Sch.40 de 24' para EXT-02 en pared L. 434,247,84

1 .2.4.6 Tubería PVC Sch.40 de 24' para EXT-01 en pared 1.418,710.24

1 ,2.5.4 Sun¡nistro e ¡nstalación de Tubería PVC Sch.40 de 20. para EXT-02 L.299,910.78

1 .2.1.5 Sunin¡stro e ¡nstalac¡ón de Tube a PVC Sch.40 de 12' para EXT-03 1. 208,430 72

fofares L. 3,699,485.21
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[...] Las pincipates diferencias de costos de la ofetta de Ia empresa COtrtIM ITSIA S ELECTROMECÁNICOS,

S.A. DE C.y. (CELECTROMECSA) con respecto al Prcsupuesfo Base son las stguientes: a) Los prec¡os para

las tuberias de PVC cédula 40 de 24',20' y 12' de diámetrc ofrecidu por CELECIRoMECSA son en promedb

5B%,300/o y 480/0, rsspect¡vamente, menores a los preclos de base de Ia SEAPI-UNAH, la cualtonó como

referencia la marca GEORG FISCHER y precios de lista del poñal PVC PIPE SUPPLIES

(DlpSlyyy_pySptp¡¡, de Estados Unidos. b) Estas diferencias podñan ser debido a que el

Oferente tiene nejores relaciones con Woveedores nacionales e intemacionales, y/o facilidades de inpoñación

dE MAIEIIAIES. ANÁüs/9 DE LA OFERTA DE FLORES Y F|-off LA TETCETA O\EñA

más baja es ta prcsentada por la empresa Ft oRES Y FLoRES INGENIERíA, S. DE R.L., la cual se encuentn

un (18.14T0) más baja nn respecto al Presupuesfo 8ase, al respecto la Comisión de Evalu*ion de Ofeftas

verif'rcó 1) Dunnte el proceso de subsanacimes y aclaraciones que el oferente se comprcmete a cumpl¡r con

todo lo indbado en planos, especificac¡ones fécnicas, Ísta de actividades y cantidad$, sin vaiación de prccios

unitañx; 2) Que la enpresa cumple sustancialmente con todas las fichas técnrcas y fichas de cosfos de lodos

/os eguipos, natedales y mano de obra ofe¡íadw. 3) Que el oferente puede ejecutat el proyecto, aunque la

ote¡úa se encuentra un (18.140/ü nás baja con respecto al Presupuesfo 8ase, en base d siguiente análisis:

MÉTODO DE ANÁL,SIS. Se presenta el anáLisrb de las pÍhc,hales diferencias en precio encontradas entre la

ofefta de FLORES Y FLORES INGENIERIA, S. DE R L y el p/esupuesfo base de la SEAPI.UNAH, mediante

la henamienta Diagrama de Pareto (egla 80nq , con las d¡ferenclas más signifrcafivas de los tres (3) principales

componentx del proyecto: 1) Obras mecánicas sistema de ahe acondbionado tipo VRVNRF para módulo de

aulx, 2) Obrx mecánias reparación de sistema de aie eondlcionado tipo agua helada (chillers) y 3) Obras

mecénicas sistema de vent¡tac¡on mecán¡ca Neüoteca y Mauoanatomía. 1.) OBRAS MECÁNICAS. SrSIElltA

DE AIRE ACONDTCTONADO T\PO VRVNRF PARA MÓDULj DE AUUS. El 71.3% de la d¡fercncia en prec¡o

entrc el presupuesto base de la SEAPhllllAH y ta ofefta de ta ernpresa FLORES y FTORES ,t'rGE¡rrERíÁ, S.

DE RL para las obras mecánicas del sistema de ake acond¡c¡onado t¡po VRVNRF para módulo de aulas se

encuentn en las siguientes adividades:

[...] Las principales emNesa

RL con rcspecto alPrssupuesfo Ease s on las siguientes: a) Los equtpos propuestw por el Oferente FLORES

Y FLORES ,NqENIERíA" S. DE R.L son de /a marca DAIKN. Misma marca que utilizó la SEAPI-UNAH cono

referencia. El Ofercnte tiene precios de condensadorcs de 34 TON y 42 TON, 500/o y 30%, respectivdnente,
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DE

ACNWDAD DESCR'PC'óI'
AFERENCIADE

PREC'O

t.2.1.1 Sum¡nisto e iníalac¡ón de C,ondensador 34 TON Dara Pñnet N¡vel 1.907,542.79

t.2.1.2 Sum¡nistrc e ¡nstalactón de Condensador 34 TON para Segundo Nivel L, 907 ,542.79

t.2.1.3 Suministro e ¡nstalac¡ón de Condensador 42 TON Daru Tercet Nivel L.610,882.23

t.2.6.3 Sum¡n¡stro e ¡nstalac:nn de tuberia de cobre ríg¡da de y4' para Pimet Nivel L.268,090.22

t.2.7.3
Sumin¡sto e ¡nstalac¡ón de tube a de abre rígida de 3/8" para Segund'
Nivel

L. 251 ,823.40

1.2.8.4 Sum¡n¡sto e ¡nstalac¡ón de tube a de cobrc rígida de 7/8' para Temr Nivel 1.236,565.13

r.2.2.3 Suministro e instalación de Evaporadores 7 .5 TON pan Tercer Nivel L 218,24,71

t.2.6.6 Sum¡n¡stro e ¡nstalación de tube a de cobre ñg¡da de Y8' pan Pñnet N¡vel L. 171,638.67

t.2.7.6
Surninislro e ¡nstalación de tubería de cobre g¡da de Y8' para Segundo

Nivel
L. 170,479.79

l.¿.0.¿
Sum¡ristrc e ,;4sfa/ac:an de tubetía de cobrc ñgida de 1 1/8" pan Pdner
Nivel

L. 149,136.57

Iofeles L.3,891,N6.30

Las nrincioalx diferencias de cosfos de la ofefta de la emDrcsa FTORES Y F[0RE ) s.

Universidad Nacisral Auténoma de Honduras I CIU0AD UNIVERSITARIA I Tqucigalpa M.D.C- Honduras C.A. I www.unah.edu.hn T



UNAH Secretaría
iii+t¿3iir'#ii3h,* Ggngral
Pág¡na 14 de 19

Notificación de la Resolución de Obra Pública 012.2025-RU.UNAH

menores a los preclos base de /a SEA PI-UNAH; y preciu de evaporadores de 7.5 TON,25% menores a /os

precios base de la SEAPI-UNAH. Esfas dferencias podrían ser deb¡do a que el Oferente t¡ene mejores

relac¡ones con proveedores nacionales e intemacionales, y/o facilidades de impoftacion de materíates. b) Lw
prec¡os para las tuberías de cabre de 3/8', 3/4', 7/8' y 1 1/8' de d¡ámetro ofrecidu por FLORES y F¿ORES

INGENIERIA, S. DE R.L flenen cosfos p or concepto de hernmienta menor cerca de gSoA menores a los prec¡os

de base de la SEAPi.UI{AH. Estas d¡fercncias podrían ser debido a que el Oferenfe no esf¡imó b,bn sus cosfos

por concepto de herramienta menor, los cuales sue/en ser del 5% de valor de la mano de obra total.2.) oBR/IS

MECÁNICAS. REqARAC!ÓN DE STSTEMA DE A'RE ACONDTCTONADO TtpO ActJA HEUDA (CH¡LLERS).

El 71.1% de la diferencia en precio entÍe el presupuesto base de ta SEAPI-IJNAH y ta ofefta de la empresa

FtoRES y FLORES //NGENIERíA, S. DE R.t para las obras mecánicas de reparación de sistema de a¡re

acondhionado t¡po agua helada (chiilers) se encuentra en las siguientes actividades:

R.L con respecto alPresupuesto Base son /as srguientes: aJ Los prec¡os de tubería de PVC cédula 40 de I' de

diámetro, incluyendo materíales conexos, son 650/o menorcs a /os precios base de la sEAp/-ulvAH. Esfas

diferencias podrían ser debido a que el Oferente tiene mejores relaciones con proveedores nacionales e

¡ntemacionales, y/o íacilidades de impoftación de materiales. b) H precio para el separador de aire s¡n marca

espeoficada es 79% nenor al precb de base de la SEAPI-IJNAH, ta cuattomó como referenc¡a la marca TACO,

y precios de lista del po al National Pump Supplies (L!&sltwyw nationalpunpsupplv con de Esfados Unidos.

Estas diferencias podrím ser debido a que el Oferente tiene mejorx relaciones con proveedores nacionales e

¡ntemacionales, personalde planta en San Pedro Sulay/o facilidades de importación de equipw y materiales.

c) Los preclos para las bombas primarias y bombas secundarias de la marca GoULDS son 43% y 51%,

rcspect¡vamente, menores a /os preclos de base de la SEAPI-UNAH, la cual tomó como rcferenc¡a la marca

TACO, y precios de l¡sta delpoñal NationalPump Supplies (¡ttt s::¡www na de Esfados

Unidos. Esfas d¡fercnc¡as podrían ser debido a que el Oferente t¡ene mejores reter;¡ones con proveedora

nac¡onales e intemacionales, personal de planta en San Pedro Suta y/o facitidades de impoñación de equipos

y materíales. d) El precio de mano de obra para instalar las canalizaciones y cabteado de contrct entre

termostatos y mmejadoras de a¡re es 860/0 menor al prec¡o base de la SEAPI-IINAH. e) El precio de matetiales
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ACTIWDAD DESCR'PC'ÓT'J
DIFERENCIADE

PRECIO

il.2.2.29 Sum¡n¡sto e instalación de Bombas secundarias 1.860,317.24

il.2.2.3 Suministro e ¡nstalación de Tubería PVC Sch.40 de 8" 1.834,510.03

tr.2.2.28 Suminrbfro e instalac¡ón de Bombas Drimatias L.749,277.62

il.2.2.31
Sumrnrslro e instalación de Canalízacion y cableado para

fermosfafos
L.504,019.66

il.2.2.13 Sun¡n¡stro e ¡nstalacion de Separador de aire 1.339,245.28

il.2.2.35
Sum¡nisto e instalación de Canalizacion V cableado de control entrc

VFD v SPD
1.317,957.57

il.2.2.36
Suministro e instalación de Canalización v cableado de contot entre

VFD y SPD con estructura metál¡ca
1.285,740.92

il.2.2.23 Suministro e instalación de conector flex¡ble de 6'. 1.254,2U.78

Iofales 1.4,145,323.10

...1 Las principales diferencias de cosfos de la ofe a de ta empresa FLORES y FLOREI

'/I,'GE¡'J'ER'Á. 
S. DE
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para instalar las canalizaciones y cableado de control entre variadores de frecuencia lyFDs) y sensores de

presión diferencial (SPDS), es 81% menot a /os precios base de la SEAPI-UNAH. Estas diferencias podñan ser

deb¡do a que el Oferente tiene mejores relaciones con proveedores nrcíonales e internacionales, personal de

ptanta en Sm Pedro Sula y/o tacílidades de impo rción de equ¡pos y mateiales. l) El prxio para los

conectores flexibles de 6' ofrecidos s¡n marca especificada son 62% menores al precio de base de la SEAPI-

UIVAH. Estas diferencias podñan ser debido a que el Oferente tiene mejores relaciones an proveedores

nacionales e intemacionales, personal de planta en San Pedro Sula y/o facilidades de ¡mpoftac¡on de equipos

y nateddes. 3J oBRAS MECÁNICAS. SrSrEltA DE WNüLAC'ÓN MECÁN¡CA NECROTECA Y

MACROANAT0MíA. El 68.80% de la diferencia en precio entre el presupuesfo base de la SEA PI-UNAH y la

ofefta de la empresa FIORES Y FLORES INGENIERíA, S. DE R.L para las obrcs mecánicas del sistema de

ventilación mecánica de Necroteca y Mrcroanatomia se encuentra en las siguientes actividades:

ACNWDAD DESCRTPCIÓN
DIFERENCADE

PRECIO

ilt.2.5.5 Sumrhisfro e insfala ción de Tubería PVC Sch.40 de 24" para EXT-02 1.540,242.99

ilt.2.4.4 Suministro e instdación de Tubería PVC Sch.40 de 20' para EXT-01 1.538,573.13

ilt.2.3.12 Sumin¡stro e ¡nstaladon de difusores de fluio radial. 1.295,943.34

ilt.2.5.1 Extractor de oluma afta EXT -02 1.227,782.44

ilt.2.4.1 Extretor de pluma dta EXT 41 L. 208,271.54

fofales 1.1,810,813.44

de la ofe¡ta de la FI.ORES YFTORE SrIrrGEt'r,ERA, S. DE
[. . .] Las pincipales diferencias de coslos empresa

General

Edilicio Alma Mater, cuarto p¡so

Teléfono: 2216-510O Ext: 110{86

Correo electrónico: sgeneral@unah.edu.hn

_=__

RL con respecto alPresupuesfo Base son /as slguienfesi a) Los prcc¡os para las tubeúas de PVC cédula 40

de 24' y 20" de diámetro oÍrecidos son 260/o y 360/0, rcsped¡vamente, menores a /os precios de base de la

SEAPl.lJllAH, la cual tomó como rcfercncia la marca GE1RG FISCHER, y precios de lista del poñal PVC PIPE

SUPPLIES (Ilpj1'/wwy-pygpgpSlpplqlqpa) de Esfados Unidos. Estas diferencias podrian ser debido a que

et Oferente t¡ene mejorx relaciones con proveedores nacionales e intemac¡onales, personal de planfa en San

pedto Sula y/o Íac¡lidades de impoñaión de equipw y materiales. b) Los precios de los difusotes de fluio de

aire radiales sin marca especificada ofrecldos, son 75% menorcs a los precios base de /a SEA PI'UNAH y los

precios de mano de obra para instalar los extractores de pluma alta EXT-01 y EXT-02 sm 960A menores a los

precios base de ta SEAPI-UNAH. Esfas d,felencias podrím ser deb¡do a que el Oferente t¡ene meiorcs

relaciones con proveedores nacionales e intemacionalx, personal de planta en San Pdro Sula y/o faciliddes

de señalar es que todas las empresas o ferentes son especializdas en el área mecénica y eléctñca, por lo que

no neesitan realizar subcontrataciones, derivado de la Precal¡frcación No. 01-2024-SEAPI-UNAH de Enprcsas

Consfrucforas Especiallsfas en Obras Electricas y Obns Mecánicas. Por consiguiente, es la pnmera vez que

se obtienen prsc,os drrecfos para los proyectos de la UNAH de empresas espec¡al¡zadas en el rubro.

Concluyendo textualmente que: "1..j Finalizada esta etapa de evaluación, los suscntos niembrcs de la

Comísi1n de Evatuación, concluyen que: 1) La Ofeña más baia es la presentada pot el ofercnte INGENIEROS

cot'rsutlo¡Es v coTvSIRUcIORES ELECTROMECÁNICoS, S.A. DE C.V. ('CCE), la cual asciende a un

monto total de wNnocHo MtLLo rEs ocHocrElÚIos SEIEÍVIA y sE s ,lt ¿ IREscrEt'JIOS l'rOyEt'rIÁ

Y Sr/ETE LEMPTRAS COI', TREÍ,JIA Y CUATRO CENTAVOS (L 28,876,397.31);2) La sequnda Ofe¡ta més

baia es la pruentada por el oferente COI'JIRAITSIAS ELECTROMECANTCOS, S'4. DE C'y.

@ @ ffi ,LaEducación estaprimeranecesidadde taRepúb,ca'
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(cELEcrRoMEcsA), la cual asciende a un monto totat de TRETNTA y $IETE MILL}NES ocHocrEt'rros

DíECTOCHO MtL DOSCTETVTOS IRE TVTA y CTNCO LEMqIRAS COt DOCE CE¡ITAVOS (L 37,818,2:t5.12);

y 3) La tercera Ofela mén baia es la presentada por el oferente FLORES y ruOAeS WemE,nie, S. DE R ¿.,

la cual asciende a un monto total de 0UARENTA Y cuATRo M|LL,NES eutvtEuTos wtNTtocHo MIL

IRESC'EÍ''TOS CINCUENTA Y NUEW LEMPIRAS COI,J SESE'VIA Y OCHO CENTAVOS (L

44,528,359.6ET. CONSIDERANDO (I6): DE LAS CONCLUSIONES POR LA COMFIÓN DE EVALUACIÓN

DE OFERTAS. - En el acápite 'lll. coNcLUSt0NEs y REcoMENDActoNEs', en su sección s3.1.

C0NCLUSIONEST del Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó literalmente que:

"a) Que la LlclrACtÓ¡t pÚBuce nectoNAL LpN No. 28-202+SEAq!-|JNAH, cuyo objeto de ta obra púbtba

ES IA "CLIMATEACIÓN DE AUi./.S MÓDULO A, VENTIL/,CIÓN MECÁNICA DE NECROTECA Y OERAS

COMPLEMENTARIAS EN EDIFICIO EUCS, UI.H-VS", contó con la pafticipación de cuatro (04) oferentes:

1) Flües y Flores lngeniería, s. de R.L.; 2) lngenieros consultores y constuctorcs ElecbomecánÍcos,

S.A. de C.V. (ICCE); 3) Conhatistas Etectomecánicos, S./q. de C.y. (CELECTROMECSA); y 1) Ingeniuía

y Ptoyectos Eléctticos, s. de R.L. (lNELEc). b) eue los oferentes 1) Flores y Ftores tngeniería, s. de R.[.;
2) lngenieros consurfores y constuctorcs Electromecánicos, s.A. de c. v. (tccE); y g) contntistas
Electromecánicos, s.A. de c.v. (cELEcrRoMEcsA), lograron superar satisfactoriamente ta Etag!,
Veiftcación de le Documentación Leqal. Mientras que el oferente lngeniería y Proyecfos Elécfricos S. de

R.L. (INELEC) resulto DESCALIFICADO en esfa fase. c) Que /os oferenfes 1) Ftorcs y FIorcs tngeniería, S.

de RL; 2) lngenieros Consurfofes y Constructores Electromecánicos, S.A. de C.V. (!CCE); y J)

Contatistas Electromecánicos, S.A. de C.V. (CELECTROMECSA), lograron superar satisfactoiamente la

Etaoa ll. Evaluación T6cnica. d) Que al realiza¡ la comparación con el presupuesto Base los oferentes: l)
Ingenieros Consultores y Constructores Electromecánicos, S.A. de C.V. (ICCE) presenta una diferencia

en (- 46.92%); 2)contratistas Etectromecánicos, s.A. de c.v. (cELECTROMEGSA) presenta una diferencia

en (- 30.48%) y 3) Flores y Flores Ingeniería, s. de R.L. presenta una diferencia en (- 1g.j4%). el eue at

real¡zar la comparación de precios de las Ofeftas Evatuadas la Ofefta más ba¡a es la presentada por et oferente

,frrcErvrERos co,vsulroREs v corvsrRucroREs ELECTROMECÁNICOS, S.A. OE C.y. (!CCE), ta cuat

asdende a un monto total de vENTIocHo MILL0NES ocHoctEvTos SETENTA y sE/s Mtt
TRESC'E''IOS 

'I'OWNTAY 
SIETE LEMPIRAS CO¡J TRE'¡'TA Y CUATRO CENTAVOS (L 25,876,gg7.U),

Ia cual se encuentra debidamente sustentada a tavés de cotizaciones de equípos y materiales con sus f¡chas

coffespond¡entes, es menor en un 46.92% con respecto al presupuesfo base, por to que se ajusta al mísmo y
cuenta con la asignac¡ón presupuestaria según consta en et oficio No. l054-DpyF/DpyA de feúa 27 de

septiembre de 2025, emitido por la Dirección de presupuesto y Finanzx de la sEAF". coNslDERANDo (17):

DE LA RECOMENDACIÓN POR LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, - EN EI ACáPitE "III.

cONcLUsloNEs Y RECOMENDAC|ONES", en su sección (3.2. RECoMENDActoNEs) det lnforme oe

Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación señaló literalmente que: "Con sujeción at artículo 136 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, /os suscrdos mlernb ros de ta Comisión de Evatuac¡on de

ofe¡ías, con UNANIMIDAD de votos recomiendan a la Rector¡a lo siguiente: pRlMERo: ADJTJDICAR ta

LlctrActÓN PÚBL\CA NACTONAL LpN No. 28-2024-SEApt.uNAH, cuyo objeto de ta obrc púbtica es la

"CLIMATIACIÓN DE AIJLAS MÓDULO A, VENTI¿/,CIÓN MECÁNICA DE NECROTECA Y OERAS

O0MPLEMENTARIAS EN EDlFlc,o EUcs, UNAH-vs" a ta empresa,t'JcElrrrERos col'JsutroREs y

cor,JsrRUcToRES ELECTROMECÁNICOS, S.Á. DE C.V. (\CCE), por et vator de wtvTtocHo M¡LLONES

@@M 'La Educación es la primera necesidad de la Repúbtica"

Fdif¡cio Alma Mater, cuarto pjso
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OCHOCIENTOS SETEI,JTA Y SE'S I"¿ TRESC/EA.TOS NOVENTA Y SIETE LEMPIRAS CON TREINTA Y

CUATRO CENTAVOS (L 28,876,397.31): en v¡ftud de que, este oferente ha cumplido nn la totalidad de los

aspectos legales, técnicos, financieros y económicos frjadlos en el Pliego de Cond¡c¡ones, y pot haber

oresentúo la ofefta más conveniente a /os lnfereses de la Un¡versidad Nac¡onal Autónoma de Hondurcs

(UNAH). SEGUNDO: Que en caso de que la emprcsa adjudicada no acepte o no fomalice el Contrato por

causas gue le fueren imputables, en el plazo señalado para tal prcpos¡to en el Pliego de Condiciones, se

adjudique el contrato al oferente caftficado en SEGUft D0 LUGÁR es decir a la empresa COII,IRÁI/SIAS

ELECTROMECÁNICoS, S.A. DE C.V. (CELECTROMECSA), por el valor de TREINTA Y SIETE IilLLONES

OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSC,EI',IOS TREINTA Y CINCO LEMPIRAS CON DOCE CENTAVOS

(L 37,818,235.12) y si esfo no es posrble por cualquiet notivo, al oferente califiado en TERCER LUGAR, es

deciralaempresaFtoREsyFIoRESINGENIER,A,S.DER.t., porunvalordeC|ARENTAYCUATRO

M¡/LLONES QUn'rrEuIOS VEINTIOCHO ¡ttt TRESCTEUIOS CINCUENTA Y NUEVE LEMPTRAS CON

SESEft IA Y OCHO CENTAVOS (L 41,52E,359.68), siempre y cuando lo considere peftinente la Universidad

Nac¡onal Autónoma de Honduru. TERCERO: En cumplimiento a lo establecido en los a¡ticulos 23 párrafo

tercero y 27 de la Ley de Contratación del Estdo, 39 y 40 de su Reglamento, esta Comisión de Evaluaion de

Ofeftas rccomienda, se asegure la asrgn ación presupuestaria del gasto cofiespondiente previo a la suscripción

de| Contrato'. CONSIDERANDO (18}: DEL DICTAMEN LEGAL PREVIO A FIRMA DE LA RESOLUCIÓN.- EN

fecha 14 de octubre de 2025, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamcn legal del Proyecto

de la Resolución del proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NACI0NAL LPN No.28-2024SEAP|-UNAH, cuyo

objeto de la obra pública es la TCLIMATIZACIÓN DE AULAS MÓDULO A, vENTlLAclÓi{ MECANICA DE

NECROTECA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EDlFlCl0 EUCS, UNAH-VS}, realizada por la Secretaria

Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI), mediante el OFICIO SEAPI-UNAH No.

2256-2025 de fecha '10 de octubre de 2025, emitió el Ofcio DL 1451-2025, dictaminando literalmente que: '1..J

Que, el borrador de RESOLUC/ÓN conespondiente al Prcceso de Ia LtCtTAclÓN PÚaucn Nnaouet No.

28-2024-SEAPI-UNAH cuyo objeto es la "Clinatizacion de Aulas Módtio A, Venülrción Mecánica de Necroteca

y Obras Complementar¡as en Ed¡fic¡o EUCS, UNAH-VS", se ajusfa a las formalidades establecdas en la Ley

General de la Admin¡strac¡ón Pública y el Reglamento de la Ley de Contratrción del Estú0, en consecuencia

es PROCEDENTE continuar con el trámite legal conespondiente [..J". CONSIDERANDO (19): DEL

pRlNClPlO DE RESPONSABILIDAD.- Que entre los principios rectores para alcanzar los objetivos de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduns (UNAH), se encuentra el Principio de Responsabilidad; según el

cual, es deber de todos los miembros de la comunidad universitaria, el cumplimiento de su nomativa intema,

el eiercicio responsable de la autonomía v de las demás potestades oue le confieren la Constltución de

la República y resto de normativa vigente, de conformidad al artículo 3, literal g) del Reglamento General de la

Ley Orgánica de ta UNAH. CONSIDERANDO (20): DEL PRlNClPlO DE LEGALIDAD. - La Constitución de la

República, en su articulo 321, prescribe que, los servidores del Estado no tienen m¿E facultades que las que,

expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e ¡mplica

responsabilidad. En observancia a este Principio de Legalidad recogido en la norma suprema de Honduras,

esta administración tiene la obligación de consultar, revisar, anal¡zar y aplicar todo el ordenamiento juridico

hondureño aplicable al presente proceso de LICITACIÓN PUBLICA NACIoNAL LPN No, 28-202&SEAPI

UNAH, resolviendo la adiudicación de éste, con estricto apego a derecho, observando los mejores intereses de

la UNAH, y en consecuencia, el interés público, y a los principios de sana y buena administraciÓn.

@@ru 'La Educación es la primera nacesidad de la República"
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CONSIDERANDO (2I): DE LA OBSERVANCIA DE LAS CONDICIONES PARA ADJUDICAR EL

CONTMTO.- La Ley de Contratación del Estado en su artículo 51 prescribe que "La adjudicación de los

contratos de obra pública o de sum¡nistro, se hará al licitador que cumpliendo las condiciones de participación,

incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de precio más bajo o se

considere la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, de acuerdo con criterios objetrvos que en

este último caso serán defnidos en el Pliego de Condiciones', En consecuencia, la UNAH ha evaluado la oferta

con base a los criterios definidos en el respectivo Pliego de Condiciones del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL LPN No. 28-202&sEAPl-uNAH, anibando de esa forma a lo exigido en este precepto legal

precitado, apreciándose que el oferente INGENIEROS CONSULTORES y CONSTRUCTORES

ELECTROMECANICOS, S.A. DE C.V. (ICCE) cumple con la Cláusula 33 nCriterios de Adjudicación> de las

IAO del Pliego de Condiciones, en consecuencia, es procedente adjudicarle el Contrato de 0bra Pública,

CoNSTDEMNDO (22): DE LA OBL|GATOR|EDAD DE EMtTtR RESOLUCTóN EN LOS PROCESOS DE

CONTRATACIÓN PÚBLGA. - El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su artículo 139 señala

que las l¡citaciones de obra pública o de suministros se adjudicarán dentro del plazo de validez de las ofertas,

mediante resolución motivada dictada por el órgano competente, debiendo observarse los critenos

relac¡onados en el considerando anterior. Observándose que la oferta del oferente INGENIEROS

CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ELECTROMECANICOS, S.A. DE C.V. (ICCE) SE ENCUENÍA VigENtE A

la fecha en que se emite la presente resoluc¡ón, al mismo tiempo que su Garantia de Mantenim¡ento de Oferta.

POR TANTO, LA RECTORÍA DE LA UNAH, de conformidad con los articulos '160 y 360 de la Constitución oe

la República; 'l16 y 120de la Ley Generalde la Administración púbtica; 1,2,3,17,lgy26detaLeyorgánica

de la UNAH; y a los articulos '1, 5, 6,40, 43, y 57 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH; 19, 22, 23,

24,25,26,27 ,87,88,89 y 150 de la Leyde Procedimiento Adm¡nistrativo; 1,5,6,7, i1,51 y 52 de ta Ley de

contratación del Estado; 1, 9, '10, 
1 1, 14, 20, 139 y 143 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado,

y en observancia del Pliego de condiciones diseñado pan la presente licitación, RESUELVE: pRIMERO:

ADJUDICAR IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN NO. 28.2O24.SEAPI.UNAH, CUYO ObJEIO dE IA ObrA

PúbIiCA ES IA TTCLIMATIZACIÓN DE AULAS MÓDULO A, VENTILACIÓN MECÁNICA DE NECROTECA Y

oBRAs coMPLEMENTARIAS EN EDlFlcto EUcs, UNAH-vsD a ta empresa tNcENtERos coNSULToREs

Y CONSTRUCTORES ELECTROMECÁNrcOS, S,A, DE C.V. (ICCE), POr UN VAIOr dE VEINTIOCHO

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE LEMPIRAS CON

TREINTA Y cUATRO cENTAVoS (L 28,876,397.34), en virtud que, esta empresa ha cumptjdo con la totalidad

de los aspectos legales, técnicos, financ¡eros y económicos fijados en el Pliego de Condiciones, acreditando

solvencia e idoneidad para e.iecutarel contrato de obra pública.- SEGUNDO: Que en el caso de que Ia empresa

adjudicada no acepte la adjudicación o en caso de que no se formal¡ce el contrato poÍ causas imputables a ta

empresa adjudicada, en el plazo señalado para tal propósito en el Pliego de Condiciones, quedará sin vator

ti efecfo la adjud¡cación y la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH) hará efectiva la Garanfía

de Mantenimiento de Olerta. En consecuencia, el contrato de obra pública se podrá adjudicar y formalizar con

el oferente cuya oferta económ¡camente es la segunda más baja, es decir, a la empresa coNTRATlsrAs

ELECrROMECANlcOs, s.A. DE c.v. (cELECrROMEcsA) por un vator de TRETNTA y stETE MtLLoNEs

OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO LEMPIRAS CON DOCE CENTAVOS

(L 37,818,235'12) y si esto no es posible por cualquier motivo, el contrato de obra pública se podÉ adjudicar y

formalizar con el oferente cuya oferta económica es la tercera más baja, es decir, a la empresa FLoREs y

@@mr "La Educación es la primera necesidad de la Repúbtica"
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FLORES INGENIERIA, S. DE R.1., por un valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS

(L 44,528,359.68), siempre y cuando lo considere pertinente la Universidad Nacional Autónoma de Honduras

previa verificación de la Disponibilidad Presupuestaria.- TERCERo: La presente resolución no agota la vía

administrativa, conlra ella cabe el Recuno de Reposición, dentro del plazo de los cinco (5)días hábiles contados

a partir del día siguiente de su notificación.- MANDA: PRIMERo: Que la Secretaria General proceda a notificar

en legal y debida forma la presente resolución a todos los oferentes que participaron en este proceso licitatorio,-

SEGUND0: Que la Secretaría General remita la presente resolución a la Secretaría Ejecutiva de Administración

de Proyectos de lnfraestructura (SEAPI), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expediente único

de contatación de la presente licitación, al tenor del articulo 38 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado.- TERCERO: Instruir a la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraesüuctura

(SEAPI) para que proceda a solicitar a la empresa adjudicada los documentos indicados en la Cláusula 36.2 de

la <Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)r del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación

pública. - CUARTO: Instruira la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI)

para que proceda a la elaboración del contrato de obra púbtica conespondiente.- NoIFÍQUESE.- F/S

Ph.D, ODIR AARÓI TENHÁIOCZ FLORES, RECIOT dE IA UNAH, ABG. JOSÉ ALEXANDER ÁVILA

VALLECILLO, Secretario General de la UNAH, Articulo 87, 88 de la Ley de Procedimiento

Oroánica de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras.
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